
BKL LOZANO OCHOA £ 
ASOCIADOS S.A. 
  

Guayaquil, 12 de Septiembre de 2014. 

Sr. 
BRESTER CRUZ LOZANO ZUÑIGA 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle a Ud. que los Accionistas fundadores de la compañía BKL LOZANO OCHOA 6z 
ASOCIADOS S.A., hemos resuelto designarlo a Ud. como GERENTE GENERAL de la misma, por un 

período de CINCO AÑOS, con las atribuciones constantes en los estatutos sociales de la compañía. 

Como GERENTE GENERAL de la compañía usted tendrá la representación legal, judicial y extrajudicial, de 
manera INDIVIDUAL, con todas las facultades que para los mandatarios y procuradores judiciales 
determinan las leyes generales y demás normas especiales. 

La compañía BKL LOZANO OCHOA éx ASOCIADOS S.A., se constituyó mediante Escritura Pública 
celebrada el 12 de Septiembre del año 2014, ante Notaria Pública Decima Sexta del cantón Guayaquil. 

Muy Atentamente, 

   

  

N GJÉ£NDA OCHOA MORÁN 

RAZON: Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía BKL LOZANO OCHOA éx 
ASOCIADOS S.A., que antecede.- Guayaquil, 12 de Septiembre de 2014. 

BRÉSTER CRUZ LOZAJO AO 
C.C. 091489940-6 

  

sá LOS "DATOS DE ESTA 
ASÍ INSCRIPCIÓN CONSTAN 

REGISTRO EN HOJA DE SEGURIDAD 
SUI: ADJUNTA.   
    
 



, 

2 Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:50.880 
FECHA DE REPERTORIO: 14/0ct/2014 
HORA DE REPERTORIO:13:37 

  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha veintiuno de Octubre del dos mil catorce queda inscrito: 1. 

Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la compañía 

denominada: BKL LOZANO OCHOA £: ASOCIADOS S.A., de fojas 
101.817 a 101.831, Registro Mercantil número 4,262. 2, 
NOMBRAMIENTO de Gerente General designado en el acto 
constitutivo de la compañía BKL LOZANO OCHOA € ASOCIADOS 
S.A., a favor de BRESTER CRUZ LOZANO ZUÑIGA, de fojas 44.418 a 
44.420, Registro de Nombramientos número 14.303.- 

ORDEN: RAZNUMORD 

USIRANAD 

HIM 
A DERAZ 

UANL 
CADENAS 

BAD 
PLADENA 

Guayaquil, 24 de octubre de 2014 

  

REVISADO POR 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

Ne 0388818 

 


